
GOBIERNO 
DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

CONTRALORIA DEL ESTADO 

ICs--.-- C-',  -....ZZ:-  a 

,....

...... L.--------,-- 	r!-.0 
cl,s 	 GO 
C7.1 fZZ:) al 
Z.Z) 	 --, .r...1 

----.2 tii C.7:1 
L.i 	< 

,:::c.z, 	Ciy Et.-.::  --a- 	!: ..z.,,,, o 
?... 	,...... 	I 

' N 	l'..-1 
,,,.., '-',--• - . .- .._ _j_Dir. 

O ___-.2---  .-,.......r._-..--....____1••■ 

1-.-.-- '''''",----':----...--7:::.. )  

Atent 
"Sufrag 

a 
Efectivo. No Ree cción". 

Mtra. Ma. Del Carme 
Contralor del Es 

ndoza Flores . 

C P A 	Martha Montan() Ayala - Directora 

1TS DESCENTRA] 
DE LA 1-111ERT 

, 001115 
	 DlRECC 

GENERi,, 

c p 
Paraestatales. 

:2 
Control y Evaluacion a 

I 4-6 

Pasaje de los Ferrovejeros Núm. 70 
Edificio Progreso 3er piso 

Plaza Tapatía 
Guadalajara, Jalisco, México 

3661111RA1 Fax TACA th7 .1 
www.jalisco.gob.mx  

CE 

006144 

Guadalajara, Jal , 07 de Septiembre del 2009 

Ing. Luis Fernando Ortíz Hernández 
Director General del Instituto 
Tecnológico Superior de la Huerta 
Presente 

11) 3 P2471 /09 

‹.3Et-JEFWL OE. CONTROL Y ES/Al-L.1AG IC>1-1 ...- 
ORGANISMOS PAJRAESTATALES 

ASUNTO: informe Ejecutivo de Auditoria. 

En cumplimiento a las atribuciones conferidas a la Contraloría del Estado y con motivo 
de la revisión al Organismo a su digno cargo por el período comprendido del 1° de 
agosto de 2008 al 30 de junio de 2009 y eventos posteriores de 2009; en el informe 
adjunto, hago de su conocimiento las observaciones detectadas en la misma, para que, 
con fundamento en lo establecido por los numerales 9 y 39 fracciones VI, VII, IX, XIV, 

XV, XVI y XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 61 fracción XVI, de la Ley de 
Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, dentro de un plazo 
no mayor á151....(glueLdiaálaabiles, contados a partir de la fecha de recepción del 
presente, proceda a la solventación o aclaración de las Observaciones que nos ocupan y 
en su caso a la aplicación de las medidas correctivas que se indican. 

En el caso de que las observaciones que se hacen de su conocimiento, no se puedan 
aclarar o solventar, deberá proceder a determinar las responsabilidades administrativas 
en que hayan incurrido los servidores públicos de su adscripción, por las irregularidades 
detectadas. Lo anterior, atendiendo a las facultades que le otorgan especificamente los 
artículos 1° fracción V, 3 fracción VIII, 66, 67 fracción I, inciso d). de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. De las acciones que 
para tal efecto decida instrumentar, girar sus apreciables órdenes a quien corresponda, 
para que dentro del plazo señalado en el párrafo que antecede, se informe lo 
conducente a este órgano Estatal de Control. 

Es importante recalcar que, solo en esta ocasión se recibirá documentación encaminada 
a la solventación de las observaciones, por lo que ésta, deberá ser completa y suficiente, 
caso contrario, invariablemente deberán iniciarse los procedimientos administrativos 
pertinentes ó si es procedente, aplicar las sanciones a los infractores enviando 
constancias documentales a esta Contraloría. 

Por lo anterior, le agradeceré abstenerse de enviar posteriormente documentación 
complementaria, ya que ésta le será devuelta conminándolo a iniciar de inmediato los 
procedimientos descritos en el párrafo que antecede. 

Sin otro particular de momento, sólo me resta reiterarle mi más atenta y distinguida 
consideración: 
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Fundamento: 1 .1 .1 al 1.1.6.- Incumplimiento al articulo  61 frAcción_i  de la Ley de 
esponsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y articulo 13 
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el mismo ordenamiento. 
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ORC3ANISMOS PARAESTA TALES 

Guadalajara, Jal., 07 de septiembre de 2009 . 

I. 	ANTECEDENTES 

En ejercicio de las atribuciones conferidas a la Contraloría del Estado y con fundamento 
en el artículo 39, fracciones I, IV, VI, VIII, X, XI, XIV, XVI y XVIII de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado, así como en los arábigos 1; 2 fracción IV, 4; 6 fracciones I, 
III, XIII, XIV, XV, XVII y XXII, 8, 9 fracciones I, II, III, IV, V, XI, XIII, XV, XVI y 23 fracciones 
I; II, III, IV, V, IX, XII, XIII y XIV; del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado, se 
ordenó la práctica de la auditoria al Organismo al amparo y en cumplimiento del oficio 
No.DGP/2131/09, de fecha 13 de agosto de 2009. 

II 	PERIODO, OBJETIVO Y ALCANCE DE LA REVISIÓN 

PERIODO 
Del 1' de agosto de 2008, al 30 de junio de 2009 y eventos posteriores 

OBJETIVO 
Comprobar la utilización adecuada y eficiente de los recursos financieros, materiales, 
humanos y de cualquier otra índole, verificando además, el estricto apego a la 
normatividad vigente. 

ALCANCE 
La revisión se realizó de acuerdo con las "Normas Generales de Auditoria Pública" y 
consecuentemente incluyó las pruebas sobre la documentación y su registro; así como 
otros procedimientos de auditoria que se juzgaron necesarios en vista de las 
circunstancias; sobre la base de pruebas selectivas cuando se considero conveniente y 
se sujeto a los siguientes puntos: 

I. Normatividad 
II.Presupuesto 
III.Financiero 
IV. Nóminas 

III. 	RESULTADOS DEL TRABAJO DESARROLLADO 

De las 70 (setenta) observaciones derivadas del análisis practicado a los rubros 
mencionados en el párrafo de "Alcance", cuyo detalle se anexa, destacan por su 
importancia las 14 (catorce) siguientes: 

OBS. N° 	PÁGINA 	 CONCEPTO 

1 . 1 - El Instituto cuenta con diversa normatividad carente de Rubrica de 
Autorización de órgano de Gobierno, que valide y proteja el contenido de 
dichos documentos normativos: 

1 .1 .1 . 01 
01 

Reglamento Interior del Instituto 
Reglamento Interno de Pasajes y Viáticos. 

1.1.3. 01 Manual 	de 	Organización, 	y 	Descripción 	de 	Puestos 

Formalizado. 
1.1.4. 01 Manual de Políticas Contables. 
1.1.5. 01 Reglamento General de Alumnos. 
1.1.6. 01 Manual de Fondo Fijo (Incluidos en Políticas Contables). 



EDG P/2471 /09 

DIREGC ION GENERAL OE CONTROL Y E's.f.ALIJALC ION A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBS.  N° 	PÁGINA 	 CONCEPTO 

	

4.2. 	10 	Existen 	diferencias entre 	los 	Estados Financieros 
Dictaminados; Balance General al 31de Diciembre de 2008 
$24,002,876, y la Información Financiera del organismo, 
por $ 22,602,876.07, en Cuadernillo 	presentado al 
Órgano de Gobierno, la variación de manera total a nivel 
de sumas ( Activo , Pasivo y Capital) es por $ 
399,999.93, correspondiente a una obra en proceso. 

Fundamento: Incumplimiento al artículo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Jalisco y artículo 61 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

Los Reportes y Auxiliares proporcionados por el sistema, 
cuenta con diversas limitaciones que dificultan su 
interpretación y fiscalización; 

La Balanza de Comprobación de Enero a Junio de 2009, no 
refleja saldos Históricos. 

Así mismo, no se reflejan las cuentas de mayor en diversos 
segmentos. 

Los auxiliares emitidos por el sistema carecen de nombre 
en diversos casos, a excepción de Ingresos y Capitulo 1000 
Sueldos, 

Fundamento: Incumplimiento al artículo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Jalisco, artícub 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y Boletín A-5 de las Normas de 
Información Financiera. 

	

7.3. 	16 	Fue aperturaza cuenta en Institución bancaria, Bansi S.A., 
sin que la misma se refleje en la Información financiera del 
Instituto. (Contrato de Apertura 02 de Abril de 2009, 
número 	de 	cliente 	000037652). 

Fundamento: Incumplimiento al artículo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades 
para los Servidores Públicos y artículo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
publico del Estado de Jalisco 

	

9.1. 	19 	Fue solicitada y no localizada, evidencia 	de 	que el 
organismo haya efectuado levantamiento de Inventario 
Anual de Activos Fijos al 31 de Diciembre de 2008, 
incumpliendo lo dispuesto en el artículo 28 de la ley de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Gobierno del Estado de 
Jalisco. 

Fundamentó: Incumplimiento al artículo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

12.1. 	26 	Pensiones y Sedar: No se tiene evidencia en el Instituto 
desde su inicio referente a la presentación y pagos a la 
Dirección de Pensiones del Estado y Sedar a Junio de 
2009, de los empleados del organismo. 

ndamento: Incumplimiento al articulo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades 
ara los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 
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12.2. 	26 	Personal Comisionado; Al mes de Junio de 2009, se 
encuentra comisionado a la Dirección General de 
Educación superior el empleado Filiberto Sánchez Isaac, 
analista técnico, desde el 01 de Octubre de 2007, al cual le 
sigue pagando su nomina el Instituto. 

Fundamento: Incumplimiento al artículo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

IV. 	CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN GENERAL 

El desapego de la normatividad gubernamental, y deficiencias de Control Interno 
originó que se presentaran fallas en el desarrollo de la actividad del Organismo. 

Por lo anterior, esta Contraloría considera necesario que se implementen las acciones 
tendentes a solventar observaciones y adoptar las recomendaciones acordadas con el 
fin de establecer los controles necesarios, y regular su correcto funcionamiento. 

Por último, deberán emprender las acciones legales que correspondan en contra de los 
servidores públicos responsables. 

Atentamente. 
"Sufragio Efectivo. No Reelección" 

C.P.A. R• 	sIsa illa elasco 
Audito 

L.C.P. César Alejin 
A 

edina González 

c p 	Mtra. Ma. Del Carmen Mendoza Flores. - Contralor del Estado 
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Dirección General de Control y Evaluación a Organismos Paraestatales 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LA HUERTA 
(ITSH) 

CARTA DE OBSERVACIONES DEL 01 DE AGOSTO DE 2008 AL 30 DE JUNIO DEL 
2009. 



Anexo Of. DGP/2471/09 

CONTRALORIA DEL ESTADO 

Dirección General de Control y Evaluación a Organismos Paraestatales 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LA HUERTA 
(ITSH) 

CARTA DE OBSERVACIONES DEL 01 DE AGOSTO DE 2008 AL 30 DE JUNIO DEL 
2009. 

CONTENIDO 

Página 

1. - 	Normatividad 1-2 

2.- 	Actas de Sesión del Consejo 3-5 

3.- 	Presupuesto 6-9 

4.- 	Despacho Externo 8-10 

5.- 	Información Financiera 11 - 12 

6.- 	Fondo Fijo de Caja 13-14 

7.- 	Bancos e Inversiones 15-16 

8.- 	Cuentas por Cobrar 17-18 

9.- 	Activos Fijos 19-20 

10.- 	Ingresos Subsidio Estatal 21-22 

11.- 	Ingresos 23-24 

12.- Nóminas 25-27 

13.- Gastos Generales 28-29 

14.- Incidencias de Personal 30 

15.- Recomendaciones 31 



CONTRALORÍA DEL ESTADO 
	

DIRECCIÓN GENERAL. DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

GOBIERNO DE JALISCO 
	 Observaciones determinadas en Auditoria 

PODER EJECUTIVO 

.A ARTHA • NY‘ AYALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
CGT GENERAL D• ONTRO EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

O .ANIS OS PARAESTATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 

Anexo Of. DGP/2471/ 09 

Página 1 de 31 

ORGANISMO: INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LA HUERTA. 
TIPO DE AUDITORIA: RUBROS ESPECIFICOS. 
PERIODO REVISADO: DEL 01 DE AGOSTO 2008 AL 30 DE JUNIO DE 2009 

OBS ERVACIeN 

I. - NORMATIVIDAD. 

1.1.- El Instituto cuenta con diversa normatividad carente de Rubrica de Autorización de Órgano de Gobierno, que valide 
y proteja el contenido de dichos documentos normativos: 

1.1.1.- Reglamento Interior del Instituto 
1.1.2.- Reglamento Interno de Pasajes y Viáticos, 
1.1.3.- Manual de Organización, y Descripción de Puestos Formalizado. 
1.1.4.- Manual de Políticas Contables. 
1.1.5.- Reglamento General de Alumnos. 
1.1.6.- Manual de Fondo Fijo (Incluidos en Políticas Contables). 	 (VER ANEXO 1) 

EFECTO: 1.1.1 al 1.1.6.- Falta la formalización de dichos documentos no restando la susceptibilidad de cambios al 
contenido de dichos proyectos normativos e Incumplimiento al articulo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y articulo 13 fracción II, Segundo Transitorio del Decreto de Creación del 
Organismo y 17 fracción V del mismo ordenamiento. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 

1.1 al 1.1.6.- Hacer las aclaraciones correspondientes.  

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 
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CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

NORMATIVIDAD. 

1.2.- No se localizo evidencia de contar el Instituto con los siguientes ordenamientos normativos: 

1.2.1.- Políticas para el manejo de Bancos e Inversiones. 	11 UP, . 1 . 
1.2.2.- Reglamento General de Docentes.— .5 jj ( e , 

1.3.- Tampoco se localizo evidencia de autorización del Órgano de Gobierno ademas de la falta de rúbrica en el mismo 
compendio normativo denominado Reglamento Interior de la Junta Directiva,. 

Efecto: 1.2 al 1.3.- Falta de Control e imposibilidad para valorar la operación del instituto e Incumplimiento al articulo 61 
fracción 1 de la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y articulo 13 fracción I, II y 17 
fracción V del Decreto de Creación del Organismo. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 

1.2.1, 	1.2.2 	y 1.3.- Hacer las aclaraciones correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 
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OBSERVACIÓN 

II.- Actas de Sesión del Consejo 

2.1.- Numero de Sesiones; El organismo no cumplió el mínimo de 4 sesiones ordinarias .al año, al celebrarse solo tres, 
incumpliendo los dispuesto en al articulo 11 del reglamento interior de la Junta Directiva. 

2.2.- Convocatorias; En el análisis de convocatorias 	para las sesiones 2008 a Junio de 2009, se pudieron observar 
diversas irregularidades, incumpliendo lo dispuesto en el articulo 12 del Decreto de Creación del Instituto, consistentes 
en; 
2.2.1.- 11 casos sin evidencia de haberse convocado. 
2.2.2.- 02 Convocatorias sin fecha de recepción. 
2.2.3.- 05 Convocan al suplente y no al titular. 
2.2.4.- 01 Convocatoria sin firma del Presidente de la Junta Directiva. 

(VER ANEXO 2) 

EFECTO: 2.1.- Imposibilidad para valorar la operación del organismo de manera oportuna, que les permita valorar la 
operación y administración del organismo en el tiempo previsto e incumplimiento al articulo 61 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades para los servidores públicos del Estado de Jalisco. 

2.2.- Riesgo de no contar con un consenso oportuno, además e incumplimiento a lo dispuesto en el articulo 61 fracción 
1 de la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 

2.1. y 2.2.1 a 2.2.4 - Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

II.- Actas de Sesión del Consejo 

2.3.- Al mes de Agosto de 2009, carece de firma de los asistentes de la Junta Directiva, a la Sexta Sesión Ordinaria del 

01 de junio de 2009. 

Efecto: 2.3.- Riesgo de Invalidez de los acuerdos tomados, incumplimiento al artículo 61 	fracción I de la Ley de 

Responsabilidades para•10's Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 

2.3.- Recabar las firmas correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

II.- Actas de Sesión del Consejo 

2.4.- Acreditaciones de los asistentes.- El organismo carece de algunas acreditaciones de los asistentes 	suplentes 	en 
Sesiones de Consejo, de Agosto a Diciembre 2008 y de Enero a Junio de 2009. 

(VER ANEXO 3 ) 
Efecto: 2.4.- Riesgo de Invalidez de los Acuerdos tomados, No se cumple con su aspecto de control y normativo, además 
de incumplir lo dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Ley de responsabilidades para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, incumpliendo el articulo 10 y 11 del Decreto de Creación del Instituto. 

RECOMENDACIeN O PETICI• N 

2.4.- 	Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE'IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 

- 

DIREC 	NERAL DE 
/ORGANISM 

AYALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
ONTRO Y EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

S PARA TATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN   

III.- PRESUPUESTO.- 

3.1.-  No se tiene evidencia de anteproyecto de Presupuesto 2008 y 2009, Incumpliendo lo dispuesto en el artículo 46 
2do párrafo de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco, donde se establece que el 
mismo debió autorizarse antes del 31;.de Diciembre de cada ejercicio. 

? 

3.2.- En el análisis de las actas de sesión y la documentación proporcionada por el organismo no se localizo la presencia 
de la siguiente documentación Lubricada para su autorización, para 2008 y 2009; 
3.2.1.- Presupuesto de conformidad con la asignación presupuestal,anual. 
3.2.2.- Plantilla de Personal autorizada 
3.2.3.- Organigrama. 	 , 

EFECTO: 3.1.- Posibilidad de no llevar un óptimo control, incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 61 fracción I de la 
Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

3.2.- Riesgo de uso discrecional de los recursos del organismo e imposibilidad para valorar una adecuada programación, 
e incumplimiento al artículo 39, 52, 53 y 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y gasto Publico del Estado de Jalisco 
así como el respectivo articulo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco. 

RECOMENDACI• N O PETICI•N   

3.1 al 	3.2.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIGN, NOMBRE, PUESTO `Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

_, 

C P MARTH 	NTA O AYALA 
DIRE OR NER L • CONT• iL Y EVALUACIÓN A 

R 	IS11 OS PAR ESTATALES 

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

   

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

III.- PRESUPUESTO.- 

3.3.- POA; No se localizo evidencia de Programa Operativo Anual 2008 y 2009, rubricado por el Órgano de Gobierno 
para su autorización, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 17 fracción IV del Decreto de Creación del Instituto. 

3.4.- 	PAA; No se localizo evidencia de Programa Anual de Adquisiciones 2008 y 2009, rubricado por el Órgano de 
Gobierno para su autorización, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 42 de las Políticas, bases y lineamientos para las 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento, y contratación de servicios del ITSH. 

Efecto: 3.3 al 3.4.- Incertidumbre respecto a la expectativa operativa validada para el cumplimiento de los objetivos del 
Instituto, e incumplimiento a los artículos 52 y 53 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Jalisco y 61 fracción 1 de la Ley de Responsabilidades, para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN   

3.3. y 3.4.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

...,7 	i 	,- 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

III.- PRESUPUESTO.- 

3.5.- Contablemente el organismo refleja 
ellos mismos, lo que dificulta la comparabirlD 
Presupuesto 2008, como para 2009. 

3.6.- Existen diferencias entre el gasto 
contable "Balanza de Comprobación" 

3.6.1.- Diferencia en 20 partidas presupuestales 
3.6.2.- Diferencia en 24 partidas presupuestales 

EFECTO: 	3.5.- 	Falta 	de 	revelación 
incumplimiento al articulo 61 fracción 
y al articulo 83 de la Ley de Presupuesto, 

3.6.1 al 3.6.2.- Incertidumbre respecto 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
Responsabilidades para los Servidores 

el Gasto acumulado por suministros estatal y Federal, situación reconocida por 
entre las asignaciones de origen y el Gasto ejercido tanto para el 

■ 

reflejado según organismo en control presupuestal y lo que refleja la información 
en partidas presupuestales de los ejercicios presupuestales 2008 y 2009: 	s  

al 30 de Junio de 2009 por $ 822,105.54 	( VER ANEXO 4 ) 
al 31 	Diciembre 2408 por $1,092,568.07 	( VER ANEXO 5 ) 

suficiente 	y 	limitación 	al 	trabajo 	de 	Revisión 	para 	efectos 	comparativos 	e 
I de la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 

Contabilidad y gasto Publico del Estado de Jalisco. 

a la veracidad de la información del organismo e incumplimiento al artículo 89 de 
y Gasto Publico del Estado de Jalisco y artículo 61 fracción I de la Ley de 

Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIs N O PETICIIN 

3.5 al 3.6.2.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN; NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL 'e EVALUACIÓN A 

ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN  

III.- PRESUPUESTO.- 

3.7.- En base al control presupuestal del organismo y tomando como gasto ejercido lo que arroja su Balanza de 
comprobación; considerando el gasto ejercido a razón del 50% por suministro Estatal, se detectaron las siguientes 
observaciones : 

3.7.1.- Se tiene sobre-ejercicio presupuestal al 31 	de Diciembre de 2008, 	en 21 	partidas presupuestales por 	S 987,104.38 

(VER ANEXO 6 ) 
3.7.2.- Sobre-ejercicio Presupuestal en 06 partidas presupuestales al 30 de Junio de 2009, por $ 78,358.97 

( VER ANEXO 7 ) 

3.8.- En sesión ordinaria del 01 de Junio de 2009, Se suministraron recursos a dos conceptos del gasto que 
originalmente no había sido consideradas presupuestalmente por $ 366,073.26 	 ( VER ANEXO 8 ) 

3.9.- En misma sesión, se transfirieron recursos de cuatro partidas presupuestales como de destino sin la suficiencia 
presupuestal para tal efecto que importan $ 340,294.58 	 ( VER ANEXO 8) 

Efecto: 3.7.1 al 3.7.2.- Riesgo de no cumplir 	con los objetivos programados del Organismo, incumplimiento a los 
artículos 52 y 53 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco. 

3.8 al 3.9.- Riesgo de no cumplir con el logro de sus objetivos del organismo, incumpliendo los artículos 9, 52 y 53 de la 
Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco, así como al articulo 61 de la Ley de 
Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN   

3.7 al 3.9.- Hacer las aclaraciones correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

3Y- — 	, (.. ( J'ii 0 )  
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 

ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACI o N  

IV.-DESPACHO EXTERNO.- 

4.1.- 	Los 	Estados 	Finanriorns 	nirtami ados 	carecen 	de 	firma 	del 	Titular 	del 	Organismo 	donde 	ostente 	su 
representatividad y responsabilidad respecto a las cifras que muestran sus Estados Financieros al 31 de Diciembre de 
2008.  

4.2.- Existen diferencias entre los Estados Financieros Dictaminados; Balance General al 31de Diciembre de 2008 
$24,002,876, y la Información Financiera del organismo, por $ 22,602,876.07, en Cuadernillo presentado al Órgano de 
Gobierno, la variación de manera total a nivel de sumas ( Activo , Pasivo y Capital)- es por $ 1,_1,99 gc 1 c1 c13„.... 
correspondiente a una  obra en proceso. 	 (VER ANEXO 9 ) 

4.3.- No esta fsumali7Aria la rinprausa~ respecto a la información Financiera. Incumplimiento al artículo 89 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco así como el respectivo articulo 61 fracción I, de la Ley 
de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

4.1.- EFECTO.- Falta de revelación suficiente e Incumplimiento al artículo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Publico del Estado de Jalisco así como el respectivo articulo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

4.2.- Incertidumbre respecto a la información financiera del organismo e incumplimiento al artículo 89 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco y artículo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

4.3.- Riesgo de modificación a la información financiera del organismo, e incumplimiento al articulo 13 fracción X del 
Decreto de Creación del Organismo, ante la falta de formalización. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN  

4.1 al 4.3.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACI• N, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE  

t 1 	 i 
-1  < I - 	e f -& 	61(1 	d IL ' ''' he,r) 	CV 	"(1:1'4'Ó, 

C .A 	A ONTAÑO ALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIREr  Tes  GENER L D' CONTRO EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

ORG IS OS PARA TATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 



4 u,  w 
Z -1 
o < 
5 .17z.  
4 I- 
2 'f' -I w 
d<  
>  iu < 
›... a. 

u-) 
O° 
1-.in 

0< 	 22 wO a, 
cc 'O 12 o c 
ac N 

cc 	 a: 
w 	LA 	c Z 	E) 	o w 
L.9 	O 	C3 

ro 

	

4.-. 	E z 	a, 

O Ó 	 o 
D o_  
u v-, w 	o 	a:5 
tc 

	

t 	 >, E 	CIS 0, 

	

4-4  > 	 O 

	

ti-J L1J 	 -7.3 

	

= >, 	 (0 

	

= 00 	 . -C 

	

roo 	 E 

	

o 	as 

	

<u rN 	 .b-, u 

	

cu 	 ._ 

O ,I, •,_— c 	Yei_ 6  

	

_o 	cr) 	a, E 
• E 	c ...r) 

	

= a, 	o 	cu E 

	

vl (.., 	>< 	L7 03 

	

S E 	Z.j 	GJ 21  
U O — 

	

CJ1 (1) 	< 	c 
O 7:3 	 as -‘17, 
o .--- 	 ro -o 

	

c rn 	co 
u 

	

CU a, 	 a> 
I— E  o 2 	..-. 
•11 	c 
 al +,, w  

--174 	 O 

	

Lel CL, 	 In 

	

C -O 	 a, — u 
2 

co 
O 	 -Ct 

o 

O 

C
O

N
T

R
A

L
O

R
ÍA

  D
E

L
 E

S
T

A
D

O
 

uo
p

e
peA

 

100
-000

'00t7'L$ 

100'00
0
'0

017'1. 
Sa

ld
o  

a
l 3

1
 d

e  
D

ic
ie

m
br

e  
d
e 
 2

0
0

8
 

S
eg

ún
  I

n
fo

rm
ac

io
n  

F i
na

nc
ie

ra
  d

e
l O

rg
an

is
m

o.
  

!N
o 

1,
6

0
3

, 9
43

.0
0

1 

D
if

e
re

r
ia

  e
n

tr
e  

V
ar

ia
ci

on
es

  
A
tt

iv
o  

y  
P

a
tr

im
on

io
.  
 

S
eg

ún
  D

ic
ta

m
en

  

0
0

'00
0

'0017'1$ 

00 E
176"EO

0"E 

» • ie. 
Mem. 

C
ue

n
ta

  C
o

n
ta

bl
e  

A
ct

iv
o  

C
ir

cu
la

n
te

  
 

O
br

as
  e

n
  P

ro
ce

so
  
 

Pa
tr

im
o

n
io

  C
o

n
ta

bl
e  

1 

R
em

an
en

te
  c

19
1'E

je
il

ic)
o 
  

--------- 

R
C

-D
G

P
-0

0
9

 



CONTRALORÍA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 

ORGANISMOS PARAESTATALES 

GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

DIRECT 

GL 

Anexo Of. DGP/2471/ 09 

Página 11 de 31 

OBSERVACIÓN  

V.-INFORMACION FINANCIERA.- 

5.1.- SACG 3820a; El organismo dejo de implementar el uso del sistema "Contpaq i", para el ejercicio 2009, mediante la 
implementación de un nuevo sistema denominado a "SACG", y en la información financiera inicial correspondiente al 
mes de Enero de 2009, omite en la apertura (El día primero de Enero), referenciado la información e inicio de ejercicio a 
partir del 02 de enero de 2009. 

5.2.- Los Reportes y Auxiliares proporcionados por el sistema, cuenta con diversas limitaciones que dificultan su 
interpretación y fiscalización; 

5.2.1.- La Balanza de Comprobacibp-de  Enero a Junio de 2009, no refleja saldos Históricos, 
5.2.2.- Así mismo, no se ref[ejan las cuentas de mayor en diversos•segmentos. 	, 
5.2.3.- Los auxiliares emitidos por el sistema carecen de nombre en diversos casos, a excepción de Ingresos y Capitulo 
1000 Sueldos. 

Efecto; 	5.1.- 	Información 	Financiera 	no 	Confiable, 	e 	Incumplimiento 	al 	artículo 	89 	de 	la 	Ley de 	Presupuesto, Contabilidad y Gasto 	Publico del 	Estado de Jalisco así como el 	respectivo articulo 61 	fracción 	I de 	la 	Ley de 
Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

5.2.1 al 	5.2.3.- Falta de Revelación Suficiente, e incumplimiento al artículo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Publico del Estado de Jalisco, articulo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, y Boletín A-5 de las Normas de Información Financiera. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 	

5.1 al 5.2.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 	

5. 7 _ 	f 	1\  O i-k 	! nIT-4-"." 11111' • 

7 
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,  
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5 , 7. t. — COff«• 	
c / 
19‘4(199 z4N 	Con 	&MI .1J 	o/e. 11490i «nt, 
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THA 	 YALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
NERAL DE ONTRO EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

RGANI .M 'S PARA ATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN  

V.- INFORMACION FINANCIERA. 

5.3.- 	Los estados Financieros presentados al órgano de Gobierno en cuadernillo, carecen de Firmas de quien elabora 
y/o autoriza, en los siguientes meses: 	 - 

5.3.1.- De Febrero 2008 a Abril 2008, Junio y Julio 20498, carecen de firmas de 	elabora 	autoriza: quien 	y 
5.3.2.- Los referentes kAgeisT(5, -  Octub?"1"y Didabre de 2008, carecen de firma del Director General del Instituto, Mtro. 
Luís Fernando Ortiz Hernández. 

5.4.- La Balanzas de Comprobación emitidas mediante el sistema SACG, utilizado por el organismo a partir de Enero de 
2009 	 re ejan as 	nrdjMayor  en diversos rubros de la Información Financiera. ,----- 

EFECTO: 5.3.1 al 5.3.2.- No esta formalizada la 	responsabilidad sobre dicha información, e incumplimiento al artículo 
89 	de 	la 	Ley 	de 	Presupuesto, 	Contabilidad 	y 	Gasto 	Publico 	del 	Estado 	de 	Jalisco, 	articulo 	61 	de 	la 	Ley 	de 
Responsabilidades para 	los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y Boletín A-5 de la Normas de Información 
Financiera. 

5.4.- Falta de Revelación Suficiente e incumplimiento al artículo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Publico del Estado de Jalisco y sus municipios así como el artículo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y respectivo Boletín A-5 de las Normas de Información Financiera. 

RECOMENDAC *N O PETICI•N   

5.3 al 5.4. — Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIoN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 

, 	
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NTAN' AYALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
ONTRO EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

S PARAE ATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

VI.- FONDO FIJO DE CAJA. 

6.1.- En la cuenta de Fondo Fijo de Caja, no se reflejan movimientos, ya que las disposiciones de dichos recursos se 
manejan directamente en el Gasto. 

6.2.- La carta de Asignación de Fondo Fijo no define la justificación, necesidad y propósito para la creación del mismo 
a cargo de la C. Dunia González Martínez, Departamento de Recursos Financieros por $ 5,000_00 

r 

Efecto: 6.1.- Falta de revelación suficiente en la información financiera e incumplimiento al artículo 	89 de la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, además de lo dispuesto en las normas de información 
financiera boletín A-5. 

6.2.- No está justificada la necesidad de dicho Fondo, incumplimiento al articulo 61 fracción I de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACI•N O PETICI•N 

6.1 al 6.2.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DiIMPLAITACI N, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 

' 

r  
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 

ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN  

V.-FONDO FIJO DE CAJA 

6.3.- No existe una div isión j< 	funciones respecto a la persona que maneja el Fondo-gijzzle_C2ja, quien maneja, 
Inversiones y la que elabora cheques 	maneja 	chequeas del Instituto, siendo la Jefa de 

12 razz, 
del 

Fracción I de 

recursos Financieros 
Organismo tal como sé pudo constatar en evaluación de Control Interno del Instituto. 

Efecto: 6.3.- Riesgo en el Control Financiero, por la diversidad de funciones, 	incumplimiento al artículo 61 
la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

RECOMENDACI6ÑT)115N  

6.3.- Hacer las aclaraciones correspondientes y segregar Funciones. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE  

A 	/. 

C 	.A O 	ANO AY A ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
, 	DIRECTOR GE RAL DE COI ROL Y E ALUACIÓN A DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

O 'S ANISM 	P • RAESTAT LES SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

VIL- BANCOS E INVERSIONES. 

7.1.- Conciliaciones bancarias sin Firmas;  En la revisión de conciliaciones de cuatro cuentas bancarias y una de inversión 
HSBC de Enero 2008 a Junio 2009, se detectó la falta de firmas del Jefe de Recursos Financiet :os y del Director del 
Instituto, e incluso en algunos casos, se carece de la firma de ambos. (Siendo 35 conciliaciones con irregularidades). 

(VER ANEXO 10) 

7.2.- No se localizaron las siguientes conciliaciones Bancarias; 

7.2.1.- Diciembre 2008 de la cuenta Banamex, S.A., 17923 
7.2.2.- De Enero a Diciembre 2008, de la cuenta HSBC Mercado de Valores ( Inversión) 

( VER ANEXO 10 ) 

Efecto: 7.1.- Falta de Control del Área responsable, 	e 	incumplimiento 	al 	articulo 	61 	fracción I 	de 	la 	Ley 	de 
Responsabilidades para los Servidores Públicos y articulo 89 de la Ley de presupuesto, contabilidad y gasto publico del 
Estado de Jalisco. 

7.2.1 al 7.2.2.- Posible Deficiencia Administrativa; e incumplimiento al articulo 61 fracción I de la Ley de 
responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 

7.1 a 	7.2.2.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

   

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN   

VII.- BANCOS E INVERSIONES. 

7.3.- Fue aperturada cuenta en Institución bancaria, Bansi S.A., sin que la misma se refleje en la Información financiera 
del Instituto. (Contrato de Apertura 02 de Abril de 2009, numero de cliente 000037652). ___-- 

Efecto: 7.3.- Falta de 	Revelación Suficiente e Información Financiera no Confiable , 	e incumplimiento al artículo 61 
fracción I de la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos y articulo 89 de la Ley de presupuesto, contabilidad 
y gasto publico del Estado de Jalisco 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN   

7.3.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTAC @N, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 	

— i.jo r 	
. 
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ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO 

   

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERV CIÓN   

VIII.- CUENTAS POR COBRAR.-
Funcionarios y Empleados. 

8.1.- 	Se tienen saldos pendientes de Recuperar al 30 de Junio de 2009, con un antigüedad entre 	12 y 91(Dra - 	sin evidencia de gestiones para su recuperación por $ 559.00  

Fecha 

" 

Numero de 
cheque 

Póliza de 
Egresos Importe Concepto 

Antigüedad Saldo 
al 30 de Junio 

2009 

FUNCIONARIO/DEUDOR 

18-06.09 449 E00324 $ 209 Traslados a 
Aeropuerto 12 diás Juan Diego Zaragoza Estrada 

31-03-09 332 E00207 --- ( .0 25 Gastos por 
Comprobar 91 días  Yuridia Gámez Vargas 

8.2.- Deudores Diversos; Se tiene un saldo reflejado por el organismo 
31 de Diciembre de 2008, a cargo de la Secretaria de Finanzas por 
del Presupuesto 2008, de lo cual no se observa gestión directa 
recuperación de dichos recursos. 

EFECTO: 8.1 al 8.2.- Afectación Financiera y Posible afectación Patrimonial 
en el artículo 89 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto 
61 fracción I de la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos 

en cuenta 1 
$ 43 962.00 por 

del tristituto ante 

al Organismo, 
Público 	del 	Estado 

del Estado de 

0-2200-1901 PD-112,097 de fecha 
falta de suministro Estatal a cargo 
la Secretaria de Finanzas, para la 

incumplimiento a lo dispuesto 
de Jalisco así como al artículo 

Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 	

8.1 al 8.2.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIG N, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

c  ___ 	„,  
1 • / . — (.0@ 5 	d„ 	uf/40cm̀ o4( 	v61:5 ( ) 
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P. ARTH 	TANO A 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRE OR NERAL DE NTROL Y ALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVAC  S  N   

VIII.- CUENTAS POR COBRAR.- 

8.3.- ANTICIPOS A PROVEEDORES; Existen anticipos a proveedores pendientes de ser correspondidos por bienes o servicios al 30 de 
Junio de 2009, y carentes de carta responsiva por parte del proveedor, que importan $ 102,553.00 

Fecha Numero de 
cheque Póliza Importe Concepto Antigüedad al 30 

de Junio 2009 
Proveedor 

19337 
Transferencia 

 D00302 $ 5000 Anticipo para 
Persianas 35 días Vidal Guadalupe de la Loza 

Martínez 
25-05-09 Transferencia 

19009 D00301 30,000 Anticipo de 
Persianas 35 días Vidal Guadalupe de la Loza 

Martínez 
27-05-09 Transferencia 

28495 000314 32,070 Anticipo 
Impermeabilizante 33 días Génesis Josselin Casillas 

Morales 
23-06-09 Transferencia 

36499 D00401 17,612 Anticipo 
Impermeabilizante 7 días Génesis Josselin Casillas 

Morales 
18-06-09 Transferencia 

47909 D00408 17,871 Camisas para 
personal Admtvo. 12 días Rubén Enrique Hinojosa 

Total 	$ 102,553 00 

EFECTO: 8.3. - Riesgo de afectación Patrimonial al Organismo, e incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 61 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICR5N   

8.3.- Hacer las aclaraciones pertinentes demostrando la concretización de la compra y responsiva escrita por parte del 
Proveedor para garantizar el patrimonio del organismo. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO 'Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

.„ 40 

,.. 

"(ALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
ERAL DE •NTRO EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

GAN M o PARA ATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO 

   

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN   

IX.- ACTIVOS FIJOS 
9.1.- 	Fue solicitada y no 	localizada, 	evidencia de que el organismo haya efectuado levantamiento de Im....1124LiewiaxwaL, de Activos Fiins 	al 31 de Diciembre de 2008 incumpliendo lo dispuesto en 	el artículo 28 de la ley de Adquisiciones y 
Frrajenaciones del Gobierno del Estado de Jalisco. 

EFECTO: 9.1.- Riesgo de no poder detectar irregularidades o faltantes oportunamente e incumplimiento al articulo 61 
fracción I de la Ley de responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN   

9.1.- Hacer las aclaraciones correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

q.1-Itt 4CM-1 	Ci( 	In  109 , tila() 1 

A 

DIFIE 

////  / 

40• 
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AYALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
L Y EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

ESTATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

IX.- ACTIVOS FIJOS. 

9.2.- Bienes Capece; 	El Instituto cuenta con 1036 bienes muebles en uso con facturación a nombre de CAPECE 	que 
importan $ 3,010,215.20 mismos que; 

9.2.1.- No se encuentran registrados Contablemente al 30 de Junio de 2009. 
9.2.2.- La facturación carece de cesión de derechos a favor del Instituto. 

EFECTO: 9.2 al 9.2.1.- Falta de Revelación Suficiente; e incumplimiento al articulo 89 de la Ley de presupuesto, 
Contabilidad y gasto Publico del Estado de Jalisco y articulo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

9.2.2.- Estado de Indefensión en caso de alguna contingencia con los mismos, e 	incumplimiento al articulo 61 fracción 
1 de la Ley de responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y articulo 27 de la Ley de Adquisiciones 
y Enajenaciones del Gobierno del Estado, así como al referente articulo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Publico del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN 'O PETICIÓN 

9.2 al 9.2.2. - Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 

■ 	A"' C.P. -1 A NO 	►  AYALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DR . ERAL DE •NTRII Y EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

IRGAN' M PARAESTATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO 

   

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

X.- INGRESOS SUBSIDIO ESTATAL 

10.1.- Se autorizo, al organismo un techo financiero en ejercicio 2008, por $ 6,806,900.00, (oficio SF/080/2008, 	del 03 de Febrero de 	2008), 	sin embargo la suministración reflejada en Bancos solo asciende a 	$ 5, 388,039.46, existiendo 
una diferencia por $ 1,418,860.54, sin evidencia de aclaración entre el Instituto y la Secretaria al Respecto. 

( VER ANEXO 11) 

10.2.- Correspondiente al ejercicio 2009 al mes de Junio se carece cle£,J>Atrazgaios  cle14aus donde pueda apreciarse 
la suministración mensual, de Enero_a_Abril de 2109, 	 , 	- 

EFECTO: 10.1.- Incertidumbre respecto a la situación que guarda actualmente el organismo, e 	incumplimiento al 
articulo 89 de la Ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco y articulo 61 fracción I de la Ley 
de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

10.2.- Dificultad para efectos de Control y Comparativos, e incumplimiento 	al articulo 61 	fracción I de la Ley de 
responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 

10,1.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 
10.2. - Recabar la información faltante. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACI•N, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

Jai _. 	fivii.f)k,- 	I; 	boy,,,,,,, 	 , 	1 •-r- 	, 1 tsit 	ow.,;, 0i2m) , (1- ,  (ez - 	1::(1,,, 	d 	cLy.fm 1-‘1 • 	da 	--- 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBETIVÁ—C71-ÓN 

X.- INGRESOS SUBSIDIO ESTATAL. 

10.3.- El organismo no cuenta con recibo propio de suministración presupuestal estatal 2008, correspondiente a Junio 
...ZZ13,_por $ 388,963.47. 	 ( VER ANEXO 11 ) 

10.4.- No se reflejó el suministro de recursos presupuestales 2008, conforme a la designación de uso de cuentas, la 
correspondiente al manejo de Presupuesto Estatal 2008, seria HSBC cuenta 89113, misma que no refleja las 
asignaciones mensuales correspondientes a los meses de Sajujecahre, Octubre_y Noviembre.2008, siendo reflejados en la 
cuenta para futura aportación Seproe Banamex, 23613. 

t 

Nota: El uso de cada una de las cuentas bancarias se obtiene del cuestionario aplicado a la Jefa de Recursos Financieros 
con fecha 17 de Agosto de 2009. 

EFECTO: 	10.3.- Dificultad para efectos comparativos, e incumplimiento al articulo 89 de la Ley de presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco y articulo 61 	fracción I de la Ley de Responsabilidades para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

10.4.- Inconsistencia de Control, 	respecto a la adecuada afectación de las cuentas bancarias, e incumplimiento 	al 
articulo 61 fracción I de la Ley de responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACI I\10IN 

10.3.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 
10.4.- Recabar la información faltante. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 

( 01 	) 	— 	CIH) 111 1  b\
/ 	 , 	 . 	.., .. 

1kt i  190 	‘1.411;(11 .1>s›,(10, 1) 	tiVIr.1 	̀;,011) - 
f 

lo. q -- f t 	 ' in d • 4" 	109 In 	Wicito) 

/ 

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 

ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN  

10.5.- 

10.6.- 
de 2009, 

10.6.1.- 

EFECTO: 
la Ley 

10.6 
la Ley 

XI- INGRESOS 

21,819.00, 

(Productos financieros HSBC Inversión). 

En muestra de tres meses, se detectaron diferencias en dos meses, Diciembre 2008 y Junio 2009, 
a favor del organismo, no reflejados en Contabilidad. 

por 	$ 

a Junio 

89 de 
Ley de 

I de 

Concepto Diciembre 2008 Junio 2009 

Rendimiento Según Contabilidad $ 118,575.55 
5 68,459.46 

Rendimiento Determinado en Edo 
de Cuenta Bancario de Inversión.  

129,694.77 79,158.79 

Diferencia a Favor del Organismo no 
reflejada. 

$ 11,119.22 $ 10,700 

Total 	  

Ingresos Propios; Referente a 	las 	re 	• 	• 
se observa la falta de formalización mediante Firma del responsable 

12 ) 
 

8 21,819.88 

lados mensuales,  de Enero 2008 
en diversos meses). 

a Febrero 2008. 	
( VER ANEXO 

confiable, e incumplimiento al articulo 
y articulo 61 	fracción 	I de 	la 

e incumplimiento al artículo 61 fracción 
y artículo 89 de la Ley de Presupuesto, 

Responsabilidades 

Contabilidad 

No se localizó la relación de Ingresos propios acumulados correspondiente 

10.5.- Posible Afectación Patrimonial e Información Financiera no 
de presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Jalisco 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

al 10.6.1.- Incertidumbre respecto a la veracidad de dicha información, 
de responsabilidades para los servidores públicos del Estado de Jalisco, 

y Gasto Publico del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN   

10.5 al 10.6.1.- Hacer las aclaraciones correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACI•N, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

	

P. 5.  — lex, 	h 0)1, 

 Q , 	. (1,1 (Tri It) 	1k- 	!`P' rtpl_l 	(Lrlho 	-)ulio, 	2/71'.) 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 

ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN'   

X.- INGRESOS PROPIOS 

10.7.- Existen recibos relacionados en re istros 	• 	sos de Ma 	009, y físicamente se encuentran fechados como 
Junio de 2009, de los folios 2693 al 27 	que importan $ 10,1 	0.00 

(VER ANEXO 13) 

EFECTO: 10.7.- Incertidumbre en la veracidad de las cifras financieras e incumplimiento al articulo 61 fracción I de La Ley 
de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN 	

r' 
i 10.7.- Hacer las aclaraciones y correcciones correspondientes. 	C,t  ry\\,c,' 4 	,ct ft, (frt" 	4..,,,.- 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE  	

,I0 1 	lb 

11 	 .7"--  .,7 	/ 

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

015 ERN/4GO:N 

XI.- NOMINAS E IMPUESTOS.- 

11.1.- Declaración Anual 2008; No se localizo evidencia de soporte documental Declaración Anual Sueldos y Salarios 
2008. 	 4 

11.2.- Recibos de Nominas; En revisión selectiva de recibos de nómina, se aprecia la falta de firmas del empleado en 
algunos casos. 

( VER ANEXO 14 ) 

EFECTO: 

11.1.- Incertidumbre en la veracidad de las cifras financieras e incumplimiento al articulo 61 fracción I de La Ley de 
Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 
11.2.- Posible Deficiencia Administrativa, e incumplimiento al articulo 61 fracción I de La Ley de Responsabilidades para 
los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIr■()F -'----IMÓN 

11.2.- Hacer las aclaraciones y correcciones correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 

—, 	.------- 	_," 

ONT ÑO ALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRE O ;'/GENERA D ONTRO EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGIC O 

ORGA 	sS PARAES ATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

XII.- NÓMINAS 

12.1.- Pensiones y Sedar; No se tiene evidencia 	en el Instituto desde su inicio referente a la 	presentación y 	pagos a la 
Dirección de Pensiones del Estado y Sedar a Junio de 2009, de los empleados del organismo. 

12.2.- Personal Comisionado; A Junio de 2009, se encuentra comisionado a la Dirección General de Educación superior 
el empleado Filiberto Sánchez Isaac, analista técnico, desde el 01 de Octubre de 2007, al cual le sigue pagando su 
nomina el Instituto. 

EFECTO: 12.1.- Contingencia Fiscal, Laboral e Incumplimiento al artículo 61 fracción 1 de la Ley de Responsabilidades 
para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

12.2. - Riesgo de Afectación Patrimonial al Instituto al no devengar sus servicios a favor del mismo, 	e 
incumplimiento al articulo 61 fracción I de la Ley de responsabilidades, para los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN   

12.1 al 12.2. - Hacer las aclaraciones correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

j 
A 	 ALA 

DIRECTO FERAL DE 1NTROL Y VALUACIÓN A 
GANI MO PARAEST TALES 

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

   

CONTRALORIA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 

ORGANISMOS PARAESTATALES 

     

OBSERVACI•N   

XII. - NOMINAS (Conciliación Fiscal- Contable) 

12.3.- En la revisión de impuestos determinados en Nóminas, contra Pagos Provisionales, de Agosto 2008 a 
Mayo de 2009, se determinaron diferencias; 

12.3.1.- Pagado de más, contra nóminas por 	$ 16,902.91' 
12.3.2.- Pagado de menos, contra nominas por - - - - $ 1,600.00 

( VER ANEXO 15) 

EFECTO: 	12.3 al 12.3.2. - Contingencia Fiscal e incumplimiento a los artículos 61 	fracción I de la ley de 
Responsabilidades para los servidores Públicos del 	Estado de Jalisco y artículos 89 y 90 de 	la Ley de 
Presupuesto Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACKW5—FTEildóN 

12.3 al 12.3.2.- 	Hacer las aclaraciones correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTAC *N, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

• 

//(///::1 A,  4 1, tí I' / 71/ / 

NTANO ALA 
DIRECT 	NERAL DE NTROL EVALUACIÓN A 

ORGANISMO PARAE ATALES 

•  

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
1 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN  

XIII.- GASTOS GENERALES. 

13.1.- Las pólizas contables tomadas en revisión, anexas en legajos contables del Instituto carecen de _podificación 
rnntahlp On las mismas, de Agosto 2008 a Junio de 2009. 

EFECTO: 13.1.- Deficiencia Administrativa, Información Financiera no confiable e incertidumbre respecto a la 
corresponsabilidad con los registros electrónicos, incumplimiento al artículo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado de Jalisco 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN   

13.1.- Hacer las aclaraciones correspondientes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACióN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

,,,,/ 	/,,,,zo- ,,,,,,,„,,,,,,„,,,,, 	,..„ 
?'"f" e N A AVALA 

;DIRECT R ENERAL DE ONTRO Y EVALUACIÓN A 
RGAN 	PARAE TATALES 

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEL ESTADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 

ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIa  

XIII.- GASTOS 

13.2.- Se tienen gastos por conceptos de consumos, por montos considerables, sin la evidencia escrita en dichas 
comprobaciones de las personas que participaron y la justificación de las mismas, por $ 4,970.00 

( VER ANEXO 16) 

13.3.- Se detectaron dos recargas a teléfono celular en reposición de Fondo Fijo, sin evidencia de que los equipos a los 
que fuera suministrado sean propiedad del organismo por $ 1,000.00 

( VER ANEXO 17) 

EFECTO: 13.2 al 13.3.- Riesgo de afectación Patrimonial e incumplimiento al articulo 61 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y articulo 89 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Publico del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACIÓN O PETICIÓN   

13.2 al 13.3.- Hacer las aclaraciones pertinentes. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE   

7.---// /9//Z://11 

AÑO ALA 
DIRECT R NERAL D ONTROL EVALUACIÓN A 

RGA 	S PARAS ATALES 

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORIA DEI. ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

OBSERVACIÓN 

XIV.- INCIDENCIAS DE PERSONAL 

14.1.- En revisión a muestra de 18 expedientes de personal, en 10 casos se da la carencia del total de la documentación 
para la integración de los mismos, de conformidad con los requisitos establecidos por el propio instituto. 

( VER ANEXO 18 ) 

EFECTO: 14.1.- Riesgo de que el personal del organismo, carezca de los requisitos legal, medico y académico para su 
integración al Instituto e incumplimiento, al artículo 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco. 

RECOMENDACI 

14.1.- Hacer las aclaraciones correspondientes y llevar a cabo la integración en un periodo de 15 días naturales. 

FECHA COMPROMISO DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 

C '.A MARTH MONT O AYALA 	 ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRE 	GENERAL nE CON OL Y EVALUACIÓN A 	DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

ORGA 	OS P' AESTATALES 	 SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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GOBIERNO DE JALISCO 
PODER EJECUTIVO 

Observaciones determinadas en Auditoria 

CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN A 
ORGANISMOS PARAESTATALES 

RECOMENDACIONES   

REC 1.- Fondo 	Fijo 	de Caja; La cuenta denominada 	Caja, Fondo Fijo de Caja, cambiar su mención y 
separación a solo Caja y "Fondo Fijo de Caja", facilitando su identificación y control. 

i 
REC 2. - Ingresos Subsidio Estatal; Agregar Copia del Estado de cuenta en póliza Contable donde se refleje la 
suministración de recursos estatales. 

REC 3. - 	Otros Ingresos; 	Se reclasifique contablemente la cuenta Otros Ingresos para evitar confusión en su 
acumulación. 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

NUMERACION 
SACG 

NOMBRE DE LA 
CUENTA 

NUMERACION 
PROPUESTA APLICACIÓN 

Otros Ingresos 400-4000-0000 Otros Ingresos 400-4000-0000 Cuenta de Titulo 

COECYTJAL  400-4001-0000 Otros Ingresos 400-4001-0000 Cuenta de Afectación 
Coecytjal 400-4002-0000 Cuenta de Afectación 

REC 4. - 	Ingresos Control Escolar; 	Se deje constancia (copia factura) en 	Control Escolar, de la facturación 
cancelada ya que todo el tanto a este control, se incluye en el control de facturación de Caja. 
Ejemplo: Factura 2676, 2679, 2685, 2688, 2631,2647, correspondientes a Junio de 2009. 

REC 	5. - 	Ingresos 	Propios; 	Poner referencia 	de 	mes y año 	en 	carpetas, 	denominadas 	Registros 	de 
Procedimientos de Ingresos Propios, para facilitar su ubicación por periodo. 

REC 6.- 	Nominas; No efectuar firmas con rojo en recibos de nomina como en el caso de Juan Miguel López 
Domínguez, correspondiente a la quincena del 01 al 15 de Abril de 2009. 

RECOMENDACI N O PETICI N 

DE IMPLANTACIÓN, NOMBRE, PUESTO Y FIRMA DEL RESPONSABLE 
FECHA COMPROMISO  

COMENTARIOS DEL RESPONSABLE 	

A• HA MI TAN AYALA 
DIRECT R 	ERAL DE C NTRO EVALUACIÓN A 

GRGANISMO PARAE ATALES 

ING. LUIS FERNANDO ORTIZ HERNANDEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO 

SUPERIOR DE LA HUERTA 

RC-DGP-009 
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